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DICTAiIEN DE EXCEPCIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA

En el H. Ayuntamiento del Mun¡c¡pio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, ub¡cado en Av. Reforma No. 47-A
Col. Centro, el dfa 07 de enero del 2020 s¡endo les 13:00 horas y con fundamento en lo descrito en
los Artlculos 115 y 134 de la Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; Artfculo 108
de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla; Artfculo 171 de la Ley Orgán¡ca
Mun¡cipal; ArtÍculos 2, 7, '15 Frac.ción lll, 17,20 Fracción Xll, 21,22,25, 42, 47, 1OO y demás
relat¡vos aplicables de le Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co
Estatal y Municipal; Artlculo 52 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal
2020; se procede a emitir el siguiente Dictamen de excepc¡ón a la Licftaclón Pública, respecto al
Procedimiento de Adjudlcación med¡ante lnvitac¡ón a cuando menos trcs peÉonag
denominado: "Adqulsic¡ón do honam¡entes y material forroelóctrlco que se ut¡llzara par. 106
trab.Jo8 do rchebiilt c¡ón, manten¡miento y .poyos en beneñcio de la eludsdaníe en general
del municlp¡o de Tlatlauquitepéc' núrnero TLAT-2020-T044, en el que se funda y motiva la
excepción, acred¡tando kls criterios de economla, eficiencia, eficacia, ¡mparcialidad y honradez,
que asegufan las mejores condiciones para el Municip¡o.

ANTECEDENTES

Que con fucha 02 de enero del 2020 se recibe requ¡s¡ción emitida por Arq. Gustavo Adolfo
Benavidez Sánchez, Secretario General del Ayuntemiento, donde se sol¡c¡ta la
"AOQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DIVERSAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC'

ll. Mediante Autorizac¡ón de Suficiencia Presupuestal T-A-20-048 con fecha 06 de enero del
2020, emitida por la Tesoreria Municipel del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
se cuenta con recuGos de hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) más
l.V.A para realizar la erogación conespondiente.

Con base en lo anterior se em¡te la sigu¡enté FUNDAT ENTACIÓN:

CONSTITUCIÓN POL¡TGA DE LOS ESTADOS UN]DOS UEXICANOS:

ARTÍCULO ll5. Los estados adoptaÉn, para su régimen interior, la brma de gobiemo
republicano, representativo, democrático, la¡co y popular, teniendo como bese de su d¡v¡s¡ón
teritorial y de su organización polftica y administrativa, el munic¡pio libre, conforme a las bases
siguiente3:
l. Cada Municip¡o será gobemado por un Ayuntamiento de elecc¡ón popular directa, integrado por
un Presidente Mun¡cipal y el número de regidores y sfndicos que la ley determine. La competencia
que esta Consütuc¡ón otorga al gobiemo mun¡cipal se ejercerá por el Ayuntemiento de manera
exclusiva y no habrá autoridad intermed¡a alguna entre éste y el gobiemo del Estado.
ll. Los municipios estarán ¡nvestidos de personal¡dad jurldica y manejarán su patrimonio conforme
a la ley.
Los eyuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal
que deberán expedir las leg¡slaturas de los Eslados, los bandos de policfa y gobiemo, los
reglamentos, circulares y d¡sposic¡ones administraüves de observancia general dentro de sus
respect¡vas jurisdicciones, que organicén la adm¡nistración públ¡ca municipal, regulen materias,
proced¡mientos, funciones y serv¡c¡os públicos de su competencia y aseguren la part¡cipac¡ón
ciudadana y vec¡nal.

AV, REFORMA f{.¡0¿ COL Cff{lRO, fiAnAUqUmPEC, PUE. C.P, ,tgol,
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ART¡CULO 171. Las adqu¡s¡ciones, arrendam¡entos, prestac¡ón de serv¡cios de cualquier
natuEleza, y la contratación de obra pública que realicen los Ayuntamientos se contratiarán en los
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lV. Los municipios adm¡nistrarán l¡bremente su hacienda, la cual se ficrmará de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, asf corno de las contribuciones y otros ¡ngresos que las
legislaturas establezcan a su favor (... )
ARTÍCULO 13¡1. Los recursos económ¡cos de que dispongan la Federac¡ón, las entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones teritor¡ales de la C¡udad de Méx¡co, se
administrarán con eliciencia, eficac¡a, economfa, transparencia y honradez para satisfaoer los
objet¡vos a los que estén destinados.
(...) Las adqu¡sic¡ones, arrendamientos y ena.ienaciones de todo t¡po de bienes, prestación de
servicios de cuahui€r neturaléza y la contratación d€ obre que realicen, se adiudi.:arán o llevarán a
cabo a través de licitac¡ones públ¡ces mediante conv(rcatoria públ¡ca para que libremente se
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será ebierto públicamente, e fin de
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuento a precio, cal¡dad, ñnanc¡amiento,
oportun¡dad y demás circunstáncias pertinentes.
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párr¿frc anterior no sean idóneas para asegurar
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, proced¡mientos, reglas, requisitos y demás
elementos pare acreditar la économfa, eficacaa, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren
las meiores cond¡ciones pare el Estado.

CONSTITUCIÓN POLÍT|CA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA:

ARTÍCULO 108. Los recursos económicos de que d¡spongan el Estado, los Municipios y sus
enlidades, asf corno los organ¡smos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficac¡a,
economla, transparenc¡e y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados.
Los resultados del ejerc¡cio de d¡chos recuGos serán evaluados por las ¡nstancias técnicas que
establezcan respeclivamente, los Poderes, organisrnos autónornos y Mun¡cipios, con el objeto de
propiciar que los recursos económicos se as¡gnen en bs respectivos presupuestos en los términos
del páÍafo anterior. Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en los artlculos 113 fracción lV y
I 14 de esta Consütución.
Las adquisiciones, arrendam¡entos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de
serv¡cios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a
cábo, por regla generel, a través de lic¡taciones públicas mediante convocetoria ab¡erte, para que
libremente se presenten proposiciones solventes en pliego o sobre cenado, que será abierto
públicamente, con el ñn de procurar imparcialidad a los licitantes y asegurar al Estado y a los
Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a ofurta, precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás c¡rcunstancias pertinentes.
Las leyes limitarán los supuestos de excepción a las licitaciones públ¡cas, establecerán las bases,
proced¡mientos, reglas, requis¡tos y demás elementos idóneos para acreditar la economfa, eñcacia,
eficiencia, imparc¡al¡dad y honradez que aseguren las mejores condic¡ones para el Estado y los
Mun¡cip¡os, y determinarán la responsabilidad de los servidores públicos que ¡ntervengan en
cualquier aclo de adjudicación y contratación.
El manejo de los recursos Ederales y estatales por los Poderes, organ¡smos autónomos,
Municip¡os y sus ent¡dades, se sujetará a lo d¡spuesto por este ertlculo y a las leyes de la materia.
La eveluación sobre el ejercic¡o de d¡chos recursos se reelizará por las instiancias técnicas a que se
reñere el párrafo segundo de este artlculo.

LEY ORGANICA TiUNICIPAL
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términos y mediante los procedim¡entos que prevén la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la misma; la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, y demás d¡spos¡ciones legales aplicables.
Los Ayuntamientos contarán con un Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados y un
Comité de Adjudicaciones en materia de Adquis¡c¡ones, los cuales estarán ¡ntegrados c¡nforme a
la ley de la materia; o en su caso celebrarán los convenios respect¡vos con los comités estatales
conespond¡entes.

LEY OE ADOUISICIONES, ARRENOATIIENTOS Y SERVTCIOS DEL SECTOR PÚBUCO
ESTATAL Y TUNICIPAL

ARTíCULO 2. Para el me,¡or cumplimiento de su objeto, las disposic¡ones de esta Ley establecen y
regulan:
l.- Las acciones relativas a la planeac¡ón, programac¡ón, presupuestación, contratación, gasto,
eiecución y control que, en rnateria de adquis¡c¡ones, arrendamientos y prestac¡ón de serv¡c¡os, asf
corno en las d¡versas rnodal¡dades de cada una de éstas realicen el Poder Ejecuüvo del Estado y
los Gobiemos Municipales, a través de sus ütulares o de quien los presida y represente en el caso
de los Ayuntam¡entos, de las un¡dades adm¡nistrativás que dep€ndan directamente de aquellos, de
las dependencias de la Adm¡nistrac¡ón Pública centralizada Estatal y Mun¡c¡pal y de las entidades
pa raestatales y paramunic¡pales;
ll.- Los t¡pos, proced¡mientos y formalidades de adjudicec¡ón de contratos adm¡n¡strativos y las
excepciones a los misrnos;
lll.- Los requisitos, brmas, modalidades y garantlas necesarios para contratar con la
Adm¡n¡stración Públ¡ce Estatal y la Mun¡c¡pal, asl como ls modilicación y terminación de estos
contratos;
lV.- La integracón, atribuciones y funcionamiento de los Comités de los Gobiemos Municipales;
V.- El Padrón de Proveedores del Gob¡emo del Estado y el de los Municipios;
Vl.- La cel¡ficación de los proveedores, en el sentido de analizar conectamente el debido
cumplimiento de todos los requisitos para pert¡cipar en los procedimientos regulados por esta Ley y
de no aplicar disposiciones o criterios discrim¡natorios, cu¡dando proporcionar a todos ellos igual
acceso a la informac¡ón respecto de las adqu¡siciones, anendam¡entos y prestación de serv¡cios,
asf como de las diversas modalidades de cada uno de éstos que se pretenden adjudicar:
Vll.- Los actos de información, segu¡miento y verif¡cación en la adjud¡cec¡ón, el cumplim¡ento de
@nvenios, contratros y pedidos otorgados confurme a esta Ley y el manejo de almacenes, a cargo
de las autoridades y órganG respectivos;
Vlll.- Las infracciones, impedimentos, inhabilitaciones y sanc¡ones derivadas del ¡ncumpl¡miento de
los convenios, contratos y pedidos, asf como por la falta de obs€rvancia de las disposic¡ones
contenidas en esta Ley y su normatividad complementaria;
lX.- Las inconficm¡dades y las quejas, que se ejeean en contra de los actos derivados de esta Ley
que rcal¡cen las autor¡dades y órganos respectivos, asl como los proced¡m¡entos para su
substenc¡ac¡ón; y
X. La automatizac¡ón y simplificeción de los procesos administrat¡vos e informát¡cos y sus
operaciones, para hacer más ágil y eficaz et actuar de la Mminiskación Pública Estatal y la
Municipal, en los rubros contenidos en las fracciones anteriores.
ARTICULO 7. Para los ñnes de este ordenamiento, entre las adqu¡s¡ciones, anendam¡entos y
seN¡c¡os sujetos a su regulac¡ón, quedan comprend¡das las modalidades siguientes:
l. Las adquisiciones y los anendam¡entos de bienes muebles que realicen la Adm¡nistración
Pública Estatal y la Mun¡c¡pal;

AV. REFORMA ff¡I7, COL CEÍ{TRO, TLAITAUQUMPIC, PUE. C.P.739OO
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ll. Las adquisiciones en forrm consolidada de b¡enes de uso generalizado, que sean neceserias
para el func¡onamiento adminishativo de dependencias y entidades y que afecten partidas
presupuestarias de gasto corriente, gasto de invers¡ón o de cep¡tal;
lll. Las adqu¡slc¡ones de b¡enes muebles que deban incorporarse, adherirse o dest¡narse a un
inmueble, que sean necesarios para la realizac¡ón de obras públicas por administración directa, o
los que sumin¡stren las dependencias y entidades de acuerdo crn lo pactado en los contratos de
obras;
lV. Las adquisic¡ones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en
inmuebles de las dep€ndéncias y entidades, cuando su precio sea superior al de su insblación;
V. La contratac¡ón de los servicios relat¡vos a b¡enes muebles que se encuentren ¡ncorporados o
adher¡dos a ¡nmuebles, cuya conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modificación
alguna al prop¡o ¡nmueble, y sea prestado por persona cuya acliv¡dad comercial conesponda al
servicio fequendo;
Vl. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros,
transportec¡ón de b¡enes muebles o personas, contratación de servic¡os de l¡mpieza y vigilanc¡a,
asf como los estud¡os técnicos que se v¡nculen con la adqu¡s¡ción o uso de bienes muebles;
Vll. La prestación de servicios profesionales, asf corno la contratación de asesorfas, consuttorfas,
invest¡gac¡ones, estud¡os y otros tE¡bajos para le elaboración de proyectos, excepto la contratación
de serv¡cios personales bajo el rég¡men de honorarios y los relativos a obra pública;
Vlll. Los contratos de arendamiento financiero de b¡enes muebles;
lX. Los confatos para la ¡nstrunEntación de proyectos para prestación de serv¡c¡os a largo plazo; y
X. En general, los actos de cualquier naturaleza cuya ejecuc¡ón genere una obl¡gación de pago o
entrega para las dependenc¡as y entidades, cuyo procedim¡ento de contratación no se encuentre
regulado en forma especlfica por otras disposiciones legales.
ARTICULO 15. La Secretarla, los Comités Munic¡pales, bajo su responsabil¡dad, podrán adjudicar
adqui§ciones, anendam¡entoa y seNic¡os, rnediante los procedimientos que a cont¡nuación se
señalan:
l.- Licitación Pública;
ll.- Concurso por lnviteción:
lll.- Procedimiento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas; y
lV.- Adjud¡cación Directa.
ARfICULO 17. En los supuestos que de manera excepcional prevé estra Secc¡ón, las
dependenc¡as y las ent¡dades, bajo la responsab¡lidad de sus titulares y con sujeción a las
formalidades que los mismos preceptos establecen, podrán opbr por no llevar a cabo el
proced¡miento de l¡citación pública y celebrar contratos rnediante los procedimientos de excepc¡ón
que establecen las fracciones ll, lll y lVdel artlculo 15 de la presente Ley.
ARTICULO 20.- La Secretarla y los Comités Munic¡pales, ba¡o su responsabilidad, podrán fincar
pedidos o celebrar contratos en materia de adqu¡s¡ciones, anendam¡entos y servicios, s¡n su.¡etarse
al proced¡miento de l¡citación pública, a través de los procedim¡entos de excepción a la m¡sma,
cuando:
l.- El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte,
titularidad de patentes, derechos de autor u olros derechos exclusivos;
lgualmente, cuando en su caso no existen bienes o seNicios attemativos o sustitutos técnicarnente
razonables o cuando en el mercado sólo ex¡sta un pos¡ble oferente;
ll.- Peligre o se altere el orden soc¡al, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la
seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Estado, como cons€cuenc¡a de desestres
pfoducidos por fenómenos naturales, casos fortu¡tos o de fuer¿a mayor, o ex¡stan condic¡ones
extraordinarias o ¡mprev¡sibles, o cualesquiera otras circunstancias que puedan provocar trastomos
graves, pérd¡das o costos adic¡onales ¡mportantes, deb¡damente jusüficedos;

av. REFORMA ffar, COL CEr¡RO, TLAÍIAUQUmP€C, PUE, c.P,73n
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lll.- Se trate de serv¡c¡os de crnsultorfa, as€sorla, estud¡os, ¡nvestigac¡ón o trabajos especializados
cuya difusión pud¡era afectar al ¡nterés público o se comprorneta ¡nÍormación de naturaleza
confidenc¡al.
lV.- Derivado de caso brtuito o fuerza mayor, no sea pos¡ble obtener bienes o servicios m€d¡ante
el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se
trate, en este supuesto las cantidades o conoeptos deberán limitarse a lo estrictament€ necesario
paf:¡ afrontarla;
V.- Se hub¡ere rescind¡do el contrato respectivo por c¿¡usas imputables al proveedor que hubiere
resultado ganador en una licitación; en estos caGos la Secretarla o Comité Municipal verificárá si
ex¡sten otra u otras propos¡ciones aceptables, en cuyo caso deberá adjud¡car el contreto al licitante
que haya presentedo la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la dibrencia en
precio con respeclo a la propuesta que inicialmente hub¡ere resultado ganadora no see superior al
monto autoüado:
Vl.- No ex¡stan por lo menos tres proveedores idóneos, previa ¡nvestigac¡ón que al efecto se
hub¡ere real¡zado, o se realicen dos procedimientos de adjudicación que hayan sido declarados
desiertos en una, varias o la totalidad de sus partidas;
Vll.- Existan razones justificadas técnicamente para la adquisición o anendamiento de bienes,
serv¡c¡os, equipos especial¡zados, asf como sustanc¡as y materiales de orEen qulmico, flsico-
qufmico o b¡oqulmico, o el objeto del contrato sea el diseño y Ébricación de un bien que sirva
como prototipo para produc¡r otros, en la cenüdad necesaria para ebcluar las pruebas que
demuestren su funcionamiento, deb¡endo pactarse en este caso que los derechos sobre el diseño,
uso o cualquier otro exclusivo, se const¡tuyan a favor del Estado, los Munac¡pios o las entidades
según conesponda;
lgualmente, cuando ex¡stan razones justificadas par¡¡ la adquisición o anendamiento de b¡enes de
merca determ¡nada.
Vlll.- Se trate de adquisiciones de bi€nes perecederos, granos y productos alirnenticios básicos o
s€miprocesados, semovientes y bienes usadosi tratándose de estos úlümos, el precio de
adquisición no podrá Ber rnayor al que se determine mediante avalúo que practicerán las
¡nstituciones o particulares habilitados para ello c¡nficrme a las disposiciones aplicables;
lX.- Se trate de adquisic¡ones, arendamientos o servic¡os cuya contratación se realice con
campesinos o grupos urbanos vulnerables y que la dependencia o entidad contrate directamente
con los mismos, con}o personas flsicas o rnorales;
X.- Se trate de adquisiciones de bienes que reelicen las dependenc¡as y entidades para su
cornercialización o para someterlos a procesos productivos, para el otorgamiento de prestaciones
de carácter social o en cumpl¡miento de su objeto o lines prop¡os esteblecidos expresamente en las
disposiciones que las regulen;
Xl.- Se trate de adquisiciones de biones provenientes de peBonas que, sin ser proveedores
habituales, otrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de
lhu¡dación o d¡soluc¡ón, o bi€n, bajo intervencón judiciali
Xll.- Se trate de servic¡os de manten¡miento, conservación, restauración y reparación de bienes, en
los que no sea pos¡ble prec¡sár su slcence, Btablecer el catálogo de conceptos y las cantidades
de trabajo o determ¡nar las especificac¡ones corespondientes; y
Xlll.- Se trate de la adquisición de bienes mediante operaciones no comunes de comercio o se
acepte la adquisición de bienes o la prestación de serv¡cios a tltulo de dación en pago, en los
térm¡nos de la leg¡slación apl¡cable.
XlV.- Se trate de la adjudicac¡ón o adjudicaciones que se encuentren fundamentadas en los
conven¡os que al ehcto haya celebrado el Gobiemo del estjado con los fabricentes; asl como con
los distribuidores exclusivos de bienes de consumo frecuente, que tengan por objeto obtener
ventajas económicas.

av. REFTORMA ffa¿ COL CfNInq flÁftAUQUmPf,C, PUC. c.P. r3gq'
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Las Dependencias o Entidades bajo su responsab¡lidad, podrán sol¡c¡tar que la Secretiaría o los
Com¡tés Municipales adjud¡quen de manera d¡recta en los casos previstos por esta Ley.
En estos casos, se hará la ¡nvitac¡ón respect¡va a las personas cuyas activrdades comerc¡ales o
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contreto a celebrarse y que
no tengan ninguna lim¡tante legal para que se les otorgue la adjudicación.
ARTICULO 21. S¡n per¡uicio de lo d¡spuesto en los tres artfculos anter¡ores, la secretarfa, los
comités munic¡peles, las dependenc¡as y las enüdades, bajo su responsabilidad, podrán contratar
adquisiciones, enendam¡entos y serv¡c¡os, sin sujetarse al procedimiento de licitac¡ón pública a
través de los procedimientos de excepción a la misma, cuando el importe de cada op€ración no
exceda los montos máx¡mos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos respectivo,
de acuerdo con los artfculos 47 fracf,ión lV y 67 de esta ley, estando prohibido fraccionar las
operac¡ones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de excepción a la
l¡citación pública e que se refiere este artlculo.
En estos cásos, se invitará a personas cuyas act¡vidades comerciales o profesionales estén
relac¡onedas con los b¡enes o servlcios objeto del contrato a celebrarse y que no tengan n¡nguna
limitante legal para que se les otorgue ¡a adjudicación.
ARTÍCULO 22. La selección de cualquier procedimienlo de excepción a la licitación públ¡ca que
realicen las ad,iudicantes deberá fundarse y motivarse, según las c¡rcunstancias que crncurran en
cada caso, en criterios de economfa, eficac¡a, eficiencia, ¡mparcial¡dad y honradez, que aseguren
las mejores condic¡ones para el estado o los munic¡pios, según coresponda. El acreditramiento de
los criterios mencionados y la just¡ficac¡ón de las Ézones para el ejercicio de la opc¡ón cuando se
hate de los supuestos que prevén los artfculos 18, 19, 20 y 2'l de esta ley, deberán constar en un
d¡ctamen por escrito y firmado por el titular de la unidad administrativa de la dependencia o entidad
solicitante responsable de la adjud¡cación, en el que se expresrán el o los supuestos que mot¡van
el ejercicio de dicha opc¡ón, se hará constar el anális¡s de la o las propuestas, en su caso, y se
señalarán las demás razones pera la adiudicación del contrato.
ARTICULO 25. La secretarfa, les dependenc¡as y las entidades deberán invitar a los
procedimientos de excepción a la licitación abierta a las personas integrantes del padrón, de
acuerdo con la clasiñcación en que estén registradas, sin per.iuicio de que a fraltá de proveedores o
por asf c¡nvenir a los intereses de las contratantes o adjudicantes, se pueda ¡nv¡tar a personas que
no estén inscritas, con la cond¡ción de que en caso de que se les adjudique el contrato o pedido, se
inscriban al padrón.
ARTICULO 42. Para garantizar la eficienc¡a, eficacia, economla, transparencia y honradez en la
adjudicación y contratación por parte de la Adm¡nistración Pública Municipal, en cada Municip¡o
funcionará una entidad que podrá tener la naturaleza de organismo descentralizado u órgano
desconc€ntrado del Ayuntam¡ento, a elecc¡ón de éste; se denominará 'Comaté Municipal de
Adjud¡ceciones', y tendrá por objeto la adjud¡cación de contratos de bienes, arrendam¡entos y
servicios pare el Ayuntamiento, las autoridades munic¡pales, sus Dependenc¡as y Entidades.
En los casos en que, por la naturaleza de sus func¡ones o por la magnitud de sus operaciones, no
se just¡fique su instalación, el Ayuntamiento podrá autorizar la excepc¡ón correspondiente, en cuyo
caso las atr¡bucaones que esta Ley conñere a los Comités Munic¡pales serán ejercidas por las
¡nstancias que pan¡ tial efecto se determinen, s¡n perjuicio de que se pueda celebrar conven¡o con
la Secretaria para efectos de que ésta colabore con el Gobierno Municipal en las licitac¡ones y
ad¡ud¡caciones que sean competencia de éste.
ARTICULO 47. La secretarla, los comités municipales, los ayuntam¡entos y los titulares de las
dependencias y entidades, serán responsables de que en la adopción e instrumentación de los
sistemas, procedim¡entos y acc¡ones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se
observen criter¡os que promuevan la modemizac¡ón y desarrollo adm¡nistrativo, la descentralización
de func¡ones y la efectiva delegac¡ón de hcultades, conforrne a las sigu¡entes dispos¡ciones:

av. REFORMA ifa7, COL CEf{rnO. TIATI¡UQUmPEC, pUE. Cp.73900

TEL 233 31 8 m 01
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l. En materia de simplificación admin¡strat¡va, proveerán la reducción, agilización, publicidad y
transparencia de proced¡mientos y trámites;
ll. Para mejor cumplimiento de sus funciones, deberán hacer uso objetivo y eficaz de los med¡os
electrón¡cos e ¡nfomáticos, siempre que los mismos dejen constancia tengible del acto o
procedimiento real¿ado;
lll. La secretarla y los presidentes municipales, a través de las áreas o unidades administrativas
@nducentes, serán los encergados, en sus rcsp€ctivos ámb¡tos, del esteblec¡m¡ento de la
normatividad y del desanollo de los sistemas y medios electrónicos e ¡nbrmáticos mencionados en
la fracción anterioi
lV. La ebctiva realizac¡ón de los procedim¡entos de adjud¡cación y contrátrdón, en los términos
previstos por esta ley, debe sustentarse en el respeto ¡nestricto de los montos máximos previstos
en los respectivos presupuestos de egresos para cada tipo de adjud¡cación, mismos que
delimitarán los casos en que:
a) la s€cretarfa y los com¡tés municlpales, asf como las dependencias y las ent¡dades, efec{uarán
sus adjudicac¡ones, de manera directa o por proced¡miento de adjudicac¡ón mediante inv¡tac¡ón a
cuando menos tres personas; o
b) las adjud¡cac¡ones se efuctuarán mediante concurso por ¡nvitación o licitac¡ón pública,
procedim¡entos que de manera exclus¡va estarán a cargo de la secretaria y de los com¡tés
municipales o de la instanc¡a que detem¡ne el ayuntamiento, según conesponda;
V. Los presidentes municipales y los ütulares de las dep€ndencias y entidades, serán responsables
de delegar facultades relativas a la re¿lización de actos regulados por esta ley, en funcionarios y
servidores públicos que le estén subordinados;
Vl. La delegación de facultiades deberá realizarse siempre que sea necesario para que los
s¡stemas y procedim¡entos regulados por esta ley resulten ágiles y flex¡bles, y que con ello se
garant¡ce mayor oportun¡dad en la toma de dec¡siones y nexib¡lidad para la atención de los
asuntos; y
Vll. Para formalizar la delegac¡ón de facultades, en todo caso deberá considerarse el monto de los
recursos e@nómicos y la complejidad, ocasión y rn¿¡yor o menor vinculación de los asuntos con las
prioridades gubemamentales.
Las instancias de control a n¡vel estiatel y municipal, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as,
vig¡larán y comprobarán la observancia de los criterios, las bas€s de este artfculo y las normes que
para ello se expidan.
ARTICULO l0O. El proc,ed¡m¡ento de adjud¡cac¡ón mediante ¡nvitac¡ón a cuando menos tres
personas, será realizado por la Secretarla y por los Comités Municipales, así como por las
dependencias y entidades en los supuestos en que esto sea pos¡ble y se sujetará a lo siguiente:
l.- Se hará la requisición respectíva, de acuerdo con el instructivo de compras que emila la
Secretarfa o el Comité Mun¡c¡pal;
ll.- Cumpl¡do lo anterior, se sol¡c¡tará a los proveedores el envfo o entrega de sus cotizac¡ones, en
la bfma que se determine para el efecto;
lll.- En las invitaciones se ¡ndicarán, como mfnimo, la cant¡dad y descripción de los bienes o
serv¡c¡os requeridos, plazo y lugar de entrega, así como condic¡ones de pago;
lV.- Los plázos para la presentación de las proposiciones se ñjarán para ceda operación
atendiendo al tipo de bienes o seNicios requeridos, asl como a la compleiidad para elaborar la
propuesta;
V.- El carácter nac¡onal o intemacional del procedim¡ento se determinará de acuerdo con los
términos del artlculo 63 de esta Ley;
Vl.- Rec¡b¡das al rnenos dos cotizac¡ones y cumpl¡do el término fi¡ado, se elaborará el cuadro
comparativo y se adjudicerá el contrato o pedido a la propuesta con el prec¡o más bejo, que cumpla
los requerimientos y espec¡fi cac¡ones exigidos;

AV. REFORMA tf¡17, COL CEÍ{¡RO, rl^rl^UqUmPEC, PUE. C.P.7t9q!
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Vll.- Concluido el procedimiento, la adjud¡cación se formalizará med¡ante contrato que deberá
suscribir la dependenc¡a o entidad, y
Vlll.- A las demás disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que resulten apl¡cables.

Ley de Egresc del Estado de Puebla, para el Ejerc¡cio Fiscal 2020

ARTICULO 52. Las Dependencias y Ent¡dades, de conform¡dad con lo esteblecido en el artlculo 19
de la Ley, para .eehzar adjudic€ciones de adquisic¡ones, anendamientos y serv¡cios, según
corresponda, se su.ietarán al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y seNicios que
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector P¡lbl¡co Estatal y
Mun¡c¡pal y, a los procedimientos que esbblezca la Secretarfa de Administración, siempre y
cuando cuenten con Dispon¡bil¡dad Presupuestaria, siendo directamente responsables de su
cumplim¡ento.
Las Dependencias y Ent¡dades deb€rán apegarse a los montos máx¡mos y mfn¡mos de
adjudicación que se ind¡can en el numeral 1 Apartdo H del Anexo:

Nota: Los montos establec¡dos para las adquisiciones, anendam¡entos y prestaciones de servicios,
deberán cons¡derarse s¡n incluir el lmpuesto el Valor Agregado.

JUSTIFICACIÓN

De las d¡spos¡ciones legales cltadas con anterioridad, se aprecia que es viable la Ad¡udicación
medlante invitación a cuando menos tres peBonas para la contratación de "ADQUISICIÓN OE
HERRAUIENTAS Y MATERLAL FERROELÉCTRICO QUE SE UTILIZARA PARA LOS
TRABAJOS DE REHABILITACIÓN, TANTENI IENTO Y APOYOS EN BENEFICIO DE LA
CIUOADAN¡A EN GENERAL DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC" NÚMETO TLAT-2020-
T048, aseguÉndo al Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla las rnejores cond¡ciones en cuanto
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás condiciones concunentes, acreditando la
selección en cr¡terios de economfa, eficac¡a, eficiencia, imparcialidad y honradez.

Para tal eEcto es que la Tesorerla Municipal del H. Ayuntam¡ento de Tlaflauquitepec, puebla,
rnediante oficio de Autor¡zac¡ón de suñciencia Presupuestal núrnero T-A-20{48, autoriza que el
monto estimado a ejercer en contrato materia del presente d¡ctarnen es por la cantidad de

AV. REÍORMA lra¿ COL CEf|TRO, tlAIrAUqUmpEC, puE. c.p. ,:r9ü,

Tipo de contratac¡ón
lmporte

Superior a: Límite:

Licitación Pública a través de la Secretaría de Administrac¡ón 2,755,L72.41

Adjudicación mediante Concurso por lnvitación a través de la

Secretaría de Administración (salvo la adquisición de vehículos)
948,275.86 2,155,172.41

Adjudicación mediante lnv¡tac¡ón a cuando menos tres personas a

través de la Secretaría de Administraclón
206,896.55 948,775.86

Adquisición de vehlculos a través de la Secretaría de Administración L,551,724.t4

Adjudicación mediante lnvitación a cuando menos tres personas a

través de las Dependenc¡as y Entidades
38,793.69 206,896.55

Adjud¡cac¡ón Directa a través de las Dependencias y Ent¡dades 38,793.10

rEL 233 ¡18 m 01
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$200,000.00 ( Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) sin contemplar el impuesto al valor agregado
(r.v.A)

DESCRIPCÉN DE LOS ASPECTOS QUE SUSTENTAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN:

En cumplimiento al Artfculo 22 de la Ley de Adquisiciones, Aréndam¡entos y Servicios del Sector
Público Estatal y Municipal, la selección de cuahu¡er procedim¡ento de excepción a la licitac¡ón
públ¡ca deberá fundarse y mot¡varse, bajo criterios de: Economfa, Eficacia, Efic¡encia, lmparc¡al¡dad
Y Honradez, que aseguren las rnejores cond¡ciones para el Municip¡o, por lo que se procede al
acreditamiento de los criterios en referencia.

B) Criterio de eficiencia: Con la finalidad de obtener las mejores cond¡ciones, tanto materiales
como financieras, y cumpl¡r con los objetivos planificados por la Adminishación Municipel, se
opta por emplear un proced¡miento de Adjudicación mediante ¡nvitación a cuando menos tres
personas por sobre una Licitac¡ón Pública, considerando que con ello se ev¡ta la pérd¡da de
tiempo al asegurar que los tres participantes invitedos cuentan con un alto grado de
profesionalismo en sus servicios y gran calidad en los productos que ofertan, comprometidos a
entregar los bienes en la fecha y lugar que requiera el H. Ayuntamiento Municipal; de tal
manera es que lo anterior nos permitirá centramos en realizar una evaluac¡ón sobre las tres
cot¡zac¡ones a proponer por los part¡c¡pantes obten¡endo con ello un mejor empleo de los
recursos con los que dispone el Mun¡cipio.

C) Criterio de eficecia: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarollo Municipal
2018-2021 de Tlaüauquitepec, en su META 5-1.3.2.1 'Procurar la eficiente dotación de
recursos materiales y f¡nanc¡eros para el cumplimiento de las metas establec¡das", se
considera viable realizar la adqu¡s¡ción de diversos materiales requeridos para real¡zar
manten¡mientos, reparaciones y rehabilitaciones a inmuebles, además de apoyar a personas
de escasos recursos, logrando con ello mejorar las condiciones de vida de los ciudadenos que
viven en Tlatlauquitepec.

D) Criterio de imparcial¡dad: Para garant¡zar la justa implémentac¡ón del Proced¡miento de
Adjudicación Mediante lnvitac¡ón e Cuando Menos Tres Personas se emitirán los
requerimientos legales que deben cumplir los proveedores invitados a participar, además de
lás ceracteríst¡cas mfnimas a considerar en sus respectivas propuestas técnices y económicas;
lo anterior siendo ¡nformado mediante una Carta de lnvitac¡ón para partic¡par en el Proceso de
Adjudicación @nespondiente siguiendo los lineamientos protocolarios que delimita la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estetal y Municipal.

E) Criterio de honradez: De acuerdo ál artfculo 77 de la Ley de Adquisic¡ones, Arendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; se establece y se garántiza que el Proveedor

av. REFORMA if4r, COL CCftfRO, lrAnAUqUmP€C, pUE. c.p,7t90O

TEL 2:}t 31Am 01

A) Criterio de economia: De conform¡dad a lo establecido en el Lfnea de Acción 5.1.3.2 "Planear
eficientemente el uso de los recursos públicos" dentro del Plan de Desanollo Municipal de
Tletlauquitepec 2018-202'l; y on benéfic¡o de las f¡nanzas del Munic¡p¡o, es que se considéra
v¡able realizar el presente Procedim¡ento de Adjudicación Med¡ante lnv¡tac¡ón a cuando menos
tres personas para la dotac¡ón de material de construcción, reparación y manten¡miento, de
¡nmuebles públicos logrando asf un mayor manejo de los recursos y un ahorro significaüvo
gracias a la oportunidad de contrastar tres cot¡zac¡ones para los bienes requeridos; esto en
comparación a los resullados que producirá una Licitac¡ón Públ¡ca.
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a elegir no sostiene interés direclo o indirecto con alguno de los integrantes del Ayuntemiento
Municipal, por lo cual su propuesta es libre de coección y sus precios esÉn basados en lo
autorizado para la región 

coNcLUsroNEs

1. poR Lo ANTERToRMENTE ExpuESTo y coN FUNDAMENTo EN Los ARTlcuLos
115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS;
ARTlcuLo 108 DE LA coNsTtructóN poLhcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo
DE PUEBLA; ARTÍCULO 171 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; ARTICULOS 2, 7, 15
FRAcctóN il, 17, 20 FRAccróN x|,21,22, 2s, 42, 47 y 100 DE LA LEy DE
ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL sEcToR PI]BLICo
ESTATAL Y MUNICIPAL, ARTfcULo 52 DE LA LEY DE EGRESoS DEL ESTADo DE
PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; SE DETERMINA lNlClAR
pRocEDrMrENTo DE ADJUDICACTóN MEDIANTE rNVrTActóN A cuANDo MENos
TRES PERSONAS, YA QUE LOS RECURSOS APROBADOS Y DISPONIBLES PARA LA
REALIZACIÓN REFERENTE A LA ADQUISICIoN DE BIENES SE ENCUENTRAN
DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS PARA DICHO PROCEDIMIENTO.

2. POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y EXPUESTO EL LIC, PORFIRIO
LoEzA AGUTLAR, PRESTDENTE DEL coMtrÉ MUNtctpAL DE ADJUDtcAcroNEs,
PRESENTA LA pRopuEsrA DE DTCTAMEN A Los M|EMBRoS DEL coMtrÉ
MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES: CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO
LA ADJUDTCAoTóN REFERENTE A "ADoursrcróN DE HERRAMTENTAS y MATERTAL
FERRoELEcrRtco ouE sE u]tLrzARA PARA Los TRABAJoS DE REHABtLlrActóN,
MANTENIMIENTo Y APoYoS EN BENEFICIo DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL DEL
MuNrctpto DE TLATLAUQU|TEPEC" poR EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDICAC|óN
MEDIANTE INVITACIÓN A cUANoo MENoS TRES PERSoNAS.

SE FIRMA EL PRESENTE DIoTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE ExcEPcIÓN A LA LICITAoIÓN
PÚBLIGA, AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CoNSTANCIA, EL DfA 07 DE ENERo DEL
Año 2020, EN EL MUNtctpto oE TLATLAUQUtrEpEc, puEBLA.

2020: Año de Leona Vicario "Benomér¡ta Madre da la Patria"

PRESTDENTE DEL coil1TÉ tuNtclpAL DE ADJUDtcAcloNEs
OEL H. AYUNTATIENTO DEL TUNICIPIO DE TI-ATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA.

av. REFORMA tf47, COL CE¡{TRO, ftAfr.AUOUrEpEC, pUE. C.p,73900
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AV. nETORMA rf4r, COL CENrnO, TIATIAUQUTrEPEC, PUE. C.P. 7¡!XX¡

NOMBRE CARGO

C,P, EDITH NOLASCO LUCIO SECRETARIO EJECUTIVO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ
SANCHEZ

SECRETARIO TECNICO

PROFR. DOROTEO ZERAFIN MIRON
ORDOÑEZ

COMISARIO

PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 1

t¡l

ING. FREDDY BENAVIDEZ MORAN VOCAL 2 ffi
PROFR. PEDRO AUGUSTO JIMENEZ
LOPEZ

VOCAL 3
( 1

t.

C. DIANA QUINTERO MELENDEZ VOCAL 4 C

VOCAL 5

C. MARGARITO DELFINO BAEZ
MACIP

VOCAL 6

(

FIRMA

C, ROSA CRUZ LEON

IrL 233 318 q¡ 0r


